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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2021-00362479- -UNC-VDE#FP

 
VISTO

La solicitud presentada por Francisco José Rapela a la Facultad de Psicología para la autorización del dictado
del seminario electivo no permanente “Introducción al psicodrama: construcción creativa del rol
profesional y del pensamiento clínico” para el segundo semestre del ciclo lectivo 2021, en el marco de la
Licenciatura en Psicología; y

CONSIDERANDO:

Que Francisco José Rapela cumplimentó con los requerimientos formales para el dictado del seminario para el año
2021.

Que la Comisión evaluadora correspondiente al eje “Despatologización”, designada por la RD 652/2020 e integrada
por los profesores Marcela Salvetti, Carolina Wortley y Alejandro Rostagnotto elevó un informe satisfactorio de la
propuesta, con la presencia del observador estudiante Ignacio Puigdomenech.

Que debido a la situación sanitaria, el Comité de Emergencia autorizó a Secretaría Académica a gestionar la
convocatoria a presentación de propuestas de Materias y Seminarios Electivos no Permanentes para el ciclo lectivo
2021 (RD-2020-652-E-UNC-DEC#FP)

Que participan como colaboradores/as docentes: Damián Kaplan, Rosario De Biaggio, Constanza Paradelo, Julieta
Ayrolo, Diego Cmet y Luis Leblebidjian

Que participa como docente invitado Gastón Auguste.

Que Francisco José Rapela revista como Profesor asistente dedicación simple en la asignatura biología evolutiva
humana, cátedra “A”.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

Ad Referéndum del H. Consejo Directivo

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Autorizar para el ciclo básico de la Licenciatura en Psicología, el dictado del Seminario electivo
no permanente/ Taller de problemáticas actuales “Introducción al psicodrama: construcción creativa



del rol profesional y del pensamiento clínico” para el segundo semestre del ciclo lectivo 2021, con una
duración de 50 (cincuenta) horas equivalentes a 5 (cinco) créditos, a cargo de Francisco José Rapela DNI
28.118.796 (como carga anexa ad honorem al cargo que revista), cuyo programa forma parte integrante de la
presente resolución como archivo embebido, con cinco (5) fs.

ARTÍCULO 2º: Autorizar la participación, en calidad de colaboradores/as docentes (bajo el régimen de
docencia libre ad honorem): Damián Kaplan DNI 32.925.951, Rosario De Biaggio DNI 37.108.829,
Constanza Paradelo DNI 32.859.454, Julieta Ayrolo DNI 25.436.454, Diego Cmet DNI
30.658.080 y Luis Leblebidjian DNI 18.173.178. Damián Kaplan será co-docente en los espacios teóricos y
el resto de colaboradores/as participarán en los espacios prácticos como “yo auxiliares” y coordinadores en los
espacios prácticos.

ARTÍCULO 3º: Autorizar la participación, en calidad de docente invitado de Gastón Auguste DNI
31.990.896 quien desarrollará la temática ”Patologización de la vida cotidiana”.

ARTÍCULO 4º: Fijar un cupo de 50 (cincuenta) estudiantes.

ARTÍCULO 5º: Protocolizar, comunicar, notificar y archivar.
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Seminario Electivo no Permanente / 
Taller de problemáticas actuales 


“Introducción al psicodrama: construcción creativa del rol
profesional y del pensamiento clínico”


DOCENTE A CARGO: Francisco José Rapela
AÑO LECTIVO: 2021
CARGA HORARIA: semestral (50 hs.)
CUPO: 50 (cincuenta) estudiantes
CICLO DE LA CARRERA: Básico


El tema central del seminario es la introducción al campo del Psicodrama, tanto como
corpus de conocimiento teórico dentro de la psicología, como práctica psicoterapéutica
individual  y  grupal.  El  seminario  se  focalizará  en  la  propuesta  pedagógica  de
inmersión en el método psicodramático, acompañado del recorrido bibliográfico que
permitirá al alumnado acceder a un área de conocimiento y práctica en psicología que
no  se  desarrolla  en otro  espacio  de  la currícula de  grado.  La  perspectiva
constructivista del seminario y la orientación hacia la práctica experiencial, permitirá un
aprendizaje fruto del diálogo entre la ejercitación real del método psicodramático y el
análisis  crítico  de  la  bibliografía  tanto  clásica como  contemporánea.  Planteando
además, desde el inicio de la carrera, un espacio de reflexión-acción sobre el rol del/la
psicólogo/a, práctica real con personas (pares) en el marco de la ética pedagógica y
profesional, y la utilización de la espontaneidad y la heurística como factores claves de
la promoción y mantenimiento de la salud. 


PROPUESTA 
Fundamentación de la propuesta:
El psicodrama es una rama de la psicología que surge como respuesta a una época
en la que los avances de la psiquiatría y del desarrollo de corrientes de la psicología,
comenzaban a profundizar sobre la taxonomía de la patología. La irrupción de Moreno
con su perspectiva, fue retornar al foco del encuentro entre personas y su pasión por
la promoción de la salud. En esta propuesta pedagógica retomamos ese espíritu y
acercamos al alumnado la posibilidad de explorar un campo teórico que se nutre de la
psiquiatría y del psicoanálisis, pero que se propone enfocarse en los procesos vitales
y generadores de salud en las personas y en los grupos. Como el psicodrama, el
seminario  va  más  allá  de  la  práctica  y  la  experiencia  individual  y  se  basa  en  la
interacción con el otro, aprendiendo y utilizando las técnicas, al tiempo que la lectura
de  la  bibliografía  propuesta,  focalizada  en  los  conceptos  transformadores  del
psicodrama, nutre dicho aprendizaje. Por último, ofrecemos al alumnado el espacio
para trabajar su rol  como futuros psicólogas y psicólogos y para problematizar los
roles  establecidos.  El  seminario  y  su  orientación  hacia  la  práctica  así  como  su
orientación hacia la perspectiva de salud, se alinean con la nueva ley de salud mental
y el nuevo plan de estudios de la carrera de psicología, ofreciéndole al alumnado una
perspectiva que desde sus orígenes aboga por el respecto a la integralidad del ser
humano y al potencial de los recursos propios del individuo y del grupo para generar
salud.
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Objetivos: 
Objetivos generales: Introducir al alumnado al campo del psicodrama y su potencial
salutogénico


Objetivos específicos: 
 Introducir al alumnado a la historia del psicodrama, a su corpus teórico y a la


práctica del psicodrama grupal y bipersonal
 Introducir al alumnado al concepto de espontaneidad y sus aplicaciones en la


despatologización y en la potenciación de la perspectiva preventiva en salud
mental


 Permitir un espacio de reflexión y vivencia del rol del psicólogo y promover las
bases  para  la  construcción  de  un  rol  que  respete  la  integralidad  y  la
complejidad del ser humano en relación.


PROGRAMA ANALÍTICO


Unidad 1: Panorama histórico y desarrollo del psicodrama. 
Surgimiento y desarrollo del psicodrama.
Una teoría convergente (el psicodrama hoy). 
Bibliografía obligatoria:
Blatner,  A.  (2010).  Capítulo  2,  historia.  Moreno  y  sus  antecesores.  En  Bases  del
psicodrama. México: Pax México.
Moreno, J. L. (1993). La cuna del psicodrama. En Psicodrama (6ta ed.). Buenos Aires:
Lumen.
Bibliografía complementaria:
Albizuri  de  García,  O.  (1999).  Psicodrama  Psicoanalítico  Grupal.  Buenos  Aires:
Revista Vertex N° 7.


Unidad 2: Conceptos básicos del psicodrama.
Espontaneidad.
Creatividad.
Conserva Cultural.
Rol.
Locus (lugar), status nascendi (momento) y matriz.
Bibliografía obligatoria:
Blatner, A. (2010). Capítulo 7 (creatividad) y Capítulo 8 (espontaneidad). En Bases del
psicodrama. México: Pax México.
Garrido,  M.  E.  (1978).  Constantes  psicológicas  del  pensamiento  de  Moreno  y
espontaneidad y creatividad. En Jacob Levi Moreno: psicología del encuentro. Madrid:
Sociedad de Educación Atenas.
Bibliografía complementaria:
Zuretti,  M.  (1995).  El  psicodrama.  En  El  hombre  en  los  grupos:  sociopsicodrama.
Buenos Aires: Hormé.
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Unidad 3: Dramatis personae, elenco interno, persona y personalidad. 
El teatro como metáfora. 
Asumir roles, jugar roles y crear roles. 
El átomo social. 
Bibliografía obligatoria:
Blatner,  A.  (2010).  Capítulos  15  y  16  (teoría  aplicada  de  roles). En  Bases  del
psicodrama. México: Pax México.
Redondo, P., & Salgado, S. (2017). El teatro. En La isla de la verdad y otras metáforas
en filosofía. Cantabria: El desvelo ediciones.
Bibliografía complementaria:
Zuretti,  M. (1995).  Teoría de roles y Átomo social  y cultural.  En  El hombre en los
grupos: sociopsicodrama. Buenos Aires: Hormé.


Unidad 4: La problemática de los Rotulus (rótulos) y las conservas culturales en
el ámbito de la Salud Mental.
Los usos sociales y culturales de los diagnósticos.
Patologización de la vida cotidiana.
Bibliografía obligatoria:
Garrido, M. E. (1978). La enfermedad, la salud y la terapia. En  Jacob Levi Moreno:
psicología del encuentro. Madrid: Sociedad de Educación Atenas.
Untoiglich,  G.  (2014).  Medicalización  y  patologización  de  la  vida:  situación  de  las
infancias en Latinoamérica. Nuances: estudos sobre Educação, 25(1), 20-38.
Bibliografía complementaria:
Moreno, J. L. (1993). Psicodrama (6ta ed.). Buenos Aires: Lumen.
Palacios Araus, L. La hoja de Psicodrama.20-Nº 60 Junio 2012


Unidad 5: El sujeto creador. Explorando la espontaneidad y la creatividad del rol
del/de la psicólogo/a. 
Una filosofía del sujeto creador.
¿Tomamos o jugamos roles?
Bibliografía obligatoria:
Fiorini,  H. J. (1995). Formaciones de procesos terciarios. Una tópica del psiquismo
creador. En El psiquismo creador. Buenos Aires: Paidós.
Moreno, J. L. (1993). La revolución creadora. En Psicodrama (6ta ed.). Buenos Aires:
Lumen.
Bibliografía complementaria:
Rodulfo,  R.  (2008).  Percepciones  de  consultorio:  el  psicoanalista  y  su  propia
experiencia del aprender. En futuro porvenir. Ensayos sobre la actitud psicoanalítica
en la clínica de la niñez y adolescencia. Buenos Aires: Noveduc. 


ENFOQUE METODOLÓGICO 


Régimen de Cursado: Estudiante promocional 
(según Régimen de Estudiantes RHCD 219/17) 


ARTÍCULO  15°: Será  considerado  promocional  el/la  estudiante  que  cumpla
mínimamente con las siguientes condiciones: aprobar el 80 % de los trabajos prácticos
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evaluativos con calificaciones iguales o mayores a 6 (seis) y un promedio mínimo de 7
(siete); aprobar la totalidad de las evaluaciones parciales, con calificaciones iguales o
mayores  a  6  (seis)  y  un  promedio  mínimo  de  7  (siete).  Las  calificaciones  de
evaluaciones parciales y trabajos prácticos son de categorías diferentes y por lo tanto
no son promediables entre sí a los fines de la promoción.
ARTÍCULO  16°:  Las/los  estudiantes  podrán  recuperar  evaluaciones  parciales  y/o
prácticas para acceder  o  mantener  la  promoción según lo  estipulen las  diferentes
cátedras y lo reflejen en sus programas respectivos.
ARTÍCULO 17°: Esta condición implicará exigencias extras, tales como coloquio final,
monografías, prácticas especializadas, trabajos de campo u otro tipo de producciones
que impliquen un rol activo del estudiante, en orden a que la condición promocional no
quede restringida a la mera asistencia a clases prácticas y teórico-prácticas. Estas
exigencias extras podrán ser recuperadas sí la cátedra así lo estableciera, lo que debe
quedar explicitado en el programa de la asignatura.
ARTÍCULO 18°:  Se podrá requerir un mínimo de asistencia a las clases prácticas y
teórico-prácticas, que no podrá superar el 80% del total.
ARTÍCULO  19°: Las  inscripciones  a  evaluaciones  finales  de  las/los  estudiantes
promocionales se llevarán a cabo de manera diferenciada de las/los regulares o libres,
mediante los mecanismos que establezca la institución.
ARTÍCULO 20°: Las/los estudiantes podrán rendir el examen de promoción en los tres
turnos subsiguientes a la obtención de la condición


Organización del cursado
Porcentaje de asistencia: cada estudiante deberá contar con el 70% de asistencia a
las clases teórico-prácticas y prácticas.


MODALIDAD DE CLASES


Teóricas
Teórico-
prácticas


Prácticas


Responsable
de las mismas 


Prof. Rapela y
Prof. Kaplan


Prof. Rapela y
Prof. Kaplan


Rosario De
Biaggio y


Constanza
Paradelo


Recurso  virtual
que se utilizará
para  las
mismas 


Clases grabadas
con presentación


de Prezi


Clase virtual en
vivo por Meet


Clase virtual en
vivo por Meet


Técnicas


Desarrollo
magistral de los


temas centrales y
guía para


profundizar los
temas y sus


relaciones en la
bibliografía


Breve exposición
teórica previa
realización de


técnicas de
psicodrama


pedagógico: role-
playing, etc.


Técnicas de
psicodrama


pedagógico: role-
playing,


sociodrama, etc.
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Frecuencia semanal semanal semanal
Horas  de
duración


una hora una hora dos horas


Obligatoriedad /
Presencialidad 


 No es posible
pedir


obligatoriedad 


 70% de
asistencia 


70% de asistencia 


Evaluaciones:


TIPO DE EVALUACIONES 


Teóricas  /
Parciales


Trabajos
Prácticos 


Final 


Cantidad 2 (dos) Una (1)


Modalidad
Evaluación
sumativa. 


Evaluación
sumativa. 


Recurso virtual
que se utilizará
para  las
mismas


Recepción de
trabajos


monográficos
breves por Moodle


o correo
institucional con
acuse de recibo


Recepción de
trabajos por


Moodle o correo
institucional con
acuse de recibo


Instrumentos Monografía breve Monografía


Criterios  de
evaluación


Dar cuenta de la
articulación


teórico-práctica de
los contenidos


abordados hasta
el momento del


parcial. Lenguaje
técnico adecuado.


Cada parcial
servirá como


trabajo
preparatorio para


el final.


Haber podido dar
cuenta de la
articulación


teórico-práctica,
lenguaje técnico


adecuado y
utilización de


conceptos teóricos
pertinentes al


análisis crítico de
material práctico.


Posibilidad  de
recuperación 


Si. Una (1)
posibilidad de
recuperación. 


No
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